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BE U MMIVTO MYÁLUDMJ». Vÿ
Se publica todosJos dias, escepto los Lunes.

ij Las leyes, y disposiciones generales dei Gobierno, sopobU- 
|átorias, para cada capital de provincia desde quesemubiica 
dicialmente ea ella, y desde cuatro dias despues para los 
^más pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-

de 1857. j
^ILasleyíS, órdenes y anuncios que se manden public.ar 

ea- los ítoletiiies oficial^, SQ han de remitir por tojdas las 
Í¡tovi<lade8 al Gobernador respectivo, por cuyo conductor 

! pasa can á los editores de los mencionados peródiieos. 
¡eaífs órdenes de 3 de kbril y ^ de Agosto de I839p

SECCIONES EN QUE SE MALLA DlVlPipq fiL BOLETiNIOFIGlAb í

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes Circulares y. 
Reglameulos autorizados por los Excp hís.'Sres.'MiáistrÓfe 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.. o ;. 1

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuad fuere la corporación ó dependencia, de la Admi- 

jnistracion Givil-de donde procedan. ■ ¡ .
3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neríl del distrito, Gobernador militar, Sr. Megente de 1»’ 
Au(liencia,. Sr.; Rector de - la Universidad, Jueces de pri- 
Bier,í| instaucia y demás autoridades militares judiciales de 
fáprovinciá. ’

4 .* Ordenes y disposiciones dé los Sres. Administrador 
Cóntádor v Tesorero, (le Hacienda pública ; Administrado! 
de Propied^des, y PérecW'dél' Estado, y demás dependent 
cias ,de la Administración económica provincial. ;

b. ~ Los anuncios oficiales., sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación dei quien'procedan.

PRIMERA SECCION-. • -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la.Reina nuestra' Señora (q. D. g.) y su-nyignsta,,ReaI 
Familia continúan en esta córte sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 20 de Febrero de 1866.

(Gaceta del 16 de Febrero de 1866.)

Ministerio de Graciay Justicia.
> , REAL-ÚRDEN.,;.-..

Ditéceión' general' Mél- Régis tro Mé ' 
lAd^rópiedád.-—Sección 1;^ ' ■

Jlmo.' Sr.ñ He dado cuenta .á la 
«Rema^^dr IDi^j^ífér'éxp^énté^ 
instruido' para provenir el Máso''^ dc/i 
qué tnl4’‘ún ’ Registrador llegáse’' M 
careceï’de libfos' de inscription' port 
falta d^ exacto cumplimiento de lost 
contrafea-coiébrados :para la fabri : - 
cacipn 'àel' papel,' imprésiomy en- 
cuááSnáéioií, i ■ençâjonamîèrîto ^ y 
trasporte^ de' àduellbsi o’ pornuáL.- 
quiér otíá causa-superior al "éspe t 
cial.:jCujdadPi con que atienden' estéis 
servipip la Dirección Rel digno car- 
gpde;y. I.;.y. los Regentes dé las 
Aúdiéncias. Y 'resultando de, lo^. 
estados .de distribución y demás 
datóá oficiales que á pesar de' no 
habeiT verificado sust entregas' el 
contratista dé impresión; y encua-q 
dernacion en las épopas^eonveni^s^. 
y de no hallarse terminados aun en

. el Registrador coufiidere necesarias.
2.” El libro que haya de abra

se, según lo Úiíipúéstó'‘eh la dispo
sición anterior, «e foliaráifOu sus 

’ boj as'se ‘dejara el 'margen convej- 
nientq para las ñptas- que procedan, 
se sellarán con el del Registro y se 
rubricarán por el Registrador y 
.Juez de, primera instáneia, quiénes 
Armarán .n.dqmásjcon ñrina entera 
la primera hoja, en la cual, como 
encabezamiento del libro, deberá 
copiarse íntegra esta resolución.

3.® En dicho libro provisional 
se verificarán todas las anotaciones, 
inscripciones, ‘y? motas’¡marginales 
¡que procedan, de los títulos gue,se 
présentén,* Ûe4æ ihisn^ máñera ’én 
todas y cada una de,sus partes y 
para iguales efectos'que sí'sé hicie
sen -en loS:,libros de registro; pero 
fié extenderán unas á continuación 
Me Otras por rígurosó órden de fe- 
nhás, ; sin»dejar’ páginas ni blancos 
'intermedios-..• '

4,f Las notas de quedar anota- 
¡do ó inscrito el documente),que se 
ponen al pié del título, según lo 
ipreven^d¡o,en. el; art. 244 de ,la ley 
¡Hipotecaria, se extenderán asimis- 
imo cop, RtegJp á Micha . disposición, 
¡sin otra diferencia que la de susti- 
itpir á la expresión del tomo y folio 
Mpl libro de ¡registro, la del folio y 
i núinerp del provibipnal. j
! 5.0 .. Inmi^diatam'ente que el Re- 
¡gistrado^ifeciba Iqs libros procede- 
¡r&. de; ofipip .y. con da posible aptivi-í 
'dad,í préyiaS: das . formalidades lega- 
11^, á , trasladar, ;á dos mismos de la 
¡manera correspondiente las anota- 
! cipnes , inscripciones y notas hechas 
lep e! .libro provisionaL ciíya tras- 
■ laeion se.reducirá á :C()piar integrar 
Muente los asientos en los registros 
‘ particulares ..do cada; finca,, y/al 
j iq^rgei^ , dpi jead^ ^ento ido dicho 

número suficiénte los librosí qué én 
virtiid de; lá rescision ya decretada 
del contrato deben constrnirse ^á ’ 
costa y perjuicio de aquel’, en ehdia ' 
solo de la clase correspondiente á 
la «Séceion de la propiedad» se 
‘nota escasez en algunos; partidos- 
Mará, evitar hasta el mas remoto per- ’ 
puicio á los interesados: en el regis- 
itío de los.'MocumentOso públicos; y 
á fin de que no se interrumpa un 
solo momento la puntual ’obSeVvan-'- 
cia do las preseVípeioñés 'vigenas 
sobré la materia’ por partfi de' los 
funcionáíiós ■ éúcatgádbfi úfe aplicár - 
eñ primer tériniño la leÿ Hipcltèca- 
ria‘,- S.» M.d de conformidad éôn lo 
propuesto por la Dirección'général 
del -ramo, ha tenido s bien dispoher 
lo siguiente:

1 .* 1 Si llega el casó de que algún'' 
Registro carezende hbros^defia sec
ción fié la propiefiaci para inscribir, j 
no? obstante háfierios peidó á los 
Regentes ¿con la .debida anticipa
ción. se abrirá en dicho Registro 
un libro- provisionM.y formado de 
upo. ó varios . ■cqadernps .^de , pliego 
éntero, y fiel número, de fiojas que

libro provisional que se hubiere ya. 
trasladado se indicará esta circuns-., 
¡tancia con expresion dd tomo y 
folio del libro de registro. '

6i* No se verificaráninscri’pcio-'' 
nes en los libros^ de registro sin 
Mne- se hayan trasladado todas las 
-del provisional; é ínterin tiene lú- 

j .gar la traslación, continuarán asen, 
i tándose en este últinio las de los 

doGüinéntos'que se vayan preéeh- 
tándO. ; ■ u
; 7.® Trasladados todos los ásíen- 
tos, el Régistrádor dará parte ofi
cial al Juez de' primera instancia, 
y di día siguiente,, siendo hábil, se 
verificará en el local del Registro 
la diligencia del cierre, prévio exá- 
rmon que hará el Juez de haberse 
aerificado debidamenre las:-trasla
ciones, y al pió del último asiento 
fiel libro provisional se pondrá una 
nota expresiva de dicha diligencia,. 
qué firmarán lor mencionados fun- 
ciónarios, quedando aquel archi
vado en el Registro de la Pro
piedad. ;
; Y 8.® Cuando ocurran casos en 
;qne tenga que aplicarse esta Real 
disposición, los Registradores po
drán remitir á la Dirección genera^ 
del ramo, por conducto , de los Re- 

ïgentes de las Audiencias, los datos 
que acrediten^ el coste y recargo de 
trabajo que este servicio excepcio
nal les haya ocasionado, para ha
cerlo constar en su expediente á 
los efectos que se estimen opor
tunos.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Febre
ro de 1866.—Calderón y Collantes.

SÍ?. Director ' general del Registro
de la Propiedad.»
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Núm. 184. Î
GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

SECCION DE ESTADÍSTICA.
Estado del número de empleados 
, que percibieron haberes de los 

fondos municipales en el año 
económico de 1864 á 1865. j
Es llegada la época de recoger t 

las noticias respectivas al número 
de empleados que constituyeron la 
administración municipal de los 
pueblos de esta provincia durante 
el año económico de 1864 á 1865, 
y de conocer el importe delossuel- 
dos que les fueron satisfechos. Prac
ticado ya un trabajo semejante en 
los años anteriores, no es regular 
que ahora se tropiece con la menor 
dificultad en la ejecución del que 
se encarga por esta circular, antes 
por el contrario, debe esperarse que 
se lleve á cabo sin duda ni vacila
ciones de ningún género que lo 
entorpezcan ó afecten á su exacti
tud. Sin embargo do esto, no me 
parece excusado encomendar á los 
Sres. Alcaldes que procuren se pon
ga el mayorcuidado en la ejecución 
de este servicio y que tengan pre
sentes las prevenciones quesiguen, 
que espero verlas observadas con 
rigurosa précision.

1 .‘ Las noticias respectivas al 
número de empleados en la adini- 
nistrapion .municipal y al importe 
de sus sueldo» durante el año eco
nómico de 1864 á 1.865, han de 
consignarse en un estado que se 
arregle exactamente al modelo ad- 
junto, en el cual se comprenderán 
los datos que correspondan á cada 
ayuntamiento.

Í.* Han de aparecer numérica- 
méfite en él estado no solo los indi
viduos que percibieron haberes bajo 
la dehÓmiñaciÓn général de sueldos, 
sino' tambien los que cobraron gra
tificaciones por servicios de un ca
rácter pérmamnte.

3 .‘ Si ocurriese el, caso de que 
nú mismo'individuo hubiese des- 
emfieñado dos cargos comprendidos 
en el presupuesto municipal, bajo 
distintos conceptos, figurará en 
cada uno de estos.

4 .* Se expresará por nota chan
tos individuos figuran en cada con
cepto por haber récibido solamente 
gratificaciones por servicios perma
nentes, y cuantos sean los com
prendidos en dos ó más conceptos, 
debiénd ise redactar estas notas con 
toda claridad y sin omitir detalles 
que puédan ser precisos.

i 5/r Formados que sean los esta
dosse remitirán á^ este Gobierno de 
provincia antes;de terminar el mes 
de Febrero actual.

Recomiendo nuevamente á los. 
Sres. Alcaldes, que. procuren la 
mayor exactitud en la redacción 
de dichos estados y, que dicten las 
disposiciones oportunas para que 
tenga lugar la remisión dentro del 
plazo señalado.

Valladolid 15 de Febrero de 1866.
—José Gallostra./ , .

Partido judicial de

ESTADO referente al número de individuos que percibieron haberes de fondos municipales, é im 

porte de sus sueldos en el año económico de 1894 à 1865.

CONCEPTOS.
Número 

de individuos.

Importe 
de sus haberes.

Reales vellón.

Administración municipal.. ..........

Polícia de seguridad................... ....... . . . . . . .

Policía urbana.. ... . . . . . . • • • •

Instrucción pública.. ... . . . ... . . .

' Beneficencia......................... ..... .....................................................

Obras públicas.. . . ...................................................... .....

Corrección pública. . ..........................................................

MónteS?\. . . . . ............

Etc. Etc. (!) . . .  .................................... .

(1) Se continuará expresando los demá« conceptos, si algún otro hubiere que comprender.j
Se expresarán por nota el número de mujeres que comprenda el estado y el importe dé sus haberes.

Núm. 172.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Ferro-carriles .—Explotación:

El limo. Sr. Director general de 
obras públicas me dice con fecha 
20 de Enero último lo que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
que sigue: * 

limo. Sr.: Vista la consulta he
cha por algunos Inspectores admi
nistrativos sobre lo que debe en- 
teñlerse por equipaje para los efec
tos de ja 5.* de las disposiciones 
generales para la percepción de los 
derechos de tarifa, aprobadas por 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1856, y del 103 del Reglamento de 
8 de Julio de 1859,’ puesto qúe cier
tas Compañías de ferro-carriles hán 
excluido del benefiéió declarado en! 
la primera las mercancías ú objetos 
de comercio, limitándolo á los baú
les. arquillas ó cajones, sacos de 
noche, sombrereras ó cosas aná
logas:

Visto lo informado por la sección 
de Gobernación y Fomento del Con*

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ajuntamienío de

seje de Estado, y de acuerdo con 
ella, la Reina (Q, D. G.) se haser- 
vido resolver:

1 .* Que da franquicia declarada 
por la mencionada 5.* disposición 
general comprende los cabos, bul
tos y objetos de cualquier; clase, 
sean ó no mercancías, que presem 
ten los viajeros como su equipaje, 
bien sea que estén contenidos en 
baúles, cofres, maletas, sombrereras, 
sacos de noche, alforjas, saquillos 
comunes, almohadas,- pañuelos, ó 
bien que vayan á la vista y en 
cualquier otra forma. .

2 .’ Quedas Compañías que ha
yan comunicado á sus subalternos 
y dependientes instrucciones que no 
estén en armonía con la anterior 
declaración, deben revocarías in
mediatamente, dando las consir 
guientes al cumplimiento del pre
sente mandato, bajo las penas que 
señala el art. 12 de la ley de 14 de 
Noviembre de 1855.

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Cuya Real órden he dispuesto in* 
sertar en este periódico oficial para 
conocimiento*del público y demás 
efectos oportunos.

Valladolid 20 de Febrero de 1866.
-*Jósé Gallostra.

Núm. 179.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Beneficencia.

Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos en 
que hubiese hospi
tales, remitirán à 
vuelta de correo, no
ticia numérica de 
los varones de 20 á 
30 años que hayan 
^fallecido en los mis
mos en el año que 
acaba de finalizar.

Recómiendo el ex- 
acto cumplimiento, 
y confio en que su 
celo y actividad me 
evitarán emplear 
medidas coerciti
vas.

Valladolid 20 de 
i Febrero de 1866.— 
El Gobernador, José 
Gallostra.

MCD 2022-L5



171
GOBIEUKÓ . Dii LA .PROVINCIA.

; .i .ORCÜLAU NÚM. 175. :

Debiendo enterarías de un asun
to que les interesa á la f milia ó 
herederos de Hilaria Martinez y AU 
fÓnsa Sierra, naturales que fueron 
de esta p ovincia, las cuales han fa
llecido en el vecino imperio Fran- 
cés,''se presentarán en la Secretaría 
de. este Gróbierno en ,el improroga-, 
ble término’ ele seis, días á contar, 

■ desdeña publicación de, este.: edicto 
en él,«Boletíñ oficial» acompañados 
dé documentos bas; ntcs que acre
diten'ser tales here,u.. os. , ! 

" 'Valladolid 19 de Febrero de 1866. 
~ijpsé Gallostra. ; 7

< Núm. 173.’ ‘

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

^ CIRCULÁR.—QUINTAS,

> Habiendo, fallecido Justo Caste
llanos ¡Cruz, soldado del batallón 
cazadores;;,de Baza núm. 12, hijo 
de Paulino y de María,, natural de 
Castrbnüño, pueblo de esta provin
cia, cuyo individuo se hallaba sir
viendo con opción á los beneficios 
,de la , ley^de 29 de Noviembre de 
1859, .he dispuesto hacerlo público 
por medio de este anuncio, para 
que llegando á noticia de los inte
resados ó herederos del difunto, se 
presenten en este Gobierno de pro
vincia, bien por sí ó por persona 
competentemente autorizada á acre
ditar sus derechos legítimps, al per
cibo' de*^ los alcances que resulten 
en la liquidación de la cuenta que 
se practique á aquel en el Consejo 
dé’ Gobierno y administración del 
fondo de redención y' enganches 
del servicio militar.

Valladólid 20 de Febrero de 1866. 
-rrJosé Gallostra. '

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

El dia 22 de Marzo próximo ve- | 
mderóv de una á dos de la tarde, j 
tendrá lugar en el despacho del Je- } 
fe que suscribe la' subasta de las j 
obras . necesarias para- el derribo 
demolición y explanación del edifi
cio ex-con vento de San Martin, en 
esta Córte, sirviendo de tipo la can
tidad "de 10,500 escudos, que por lo 
ménos deberán satisfacersé al Tesoro, 
como mayor valor de los materiales 
aprovechables sobre los gastos de ' 
derribo.

El presupuesto detallado y los 
pliegos dé condiciones se hallarán 
de manifiesto en ia portería de esta 
Dirección general.

Se verificará el acto bajo la pre

sidencia del Jefe mencionado,.con 
asistencia' dél limo. Sr./Asesor ge
neral, Segundo Jefe de este Centro 
directivo y Escribano de Habienda.

Unicamente en la primera media 
hora de la señaládá se admitirán las 
proposiciones que se presenten.

Madrid, 17 de Febrero de, 1866.
—yJ uan Gonzalez Alonso.

Don José María de Undabeitia, Ad
ministrador principal de Haeien- 

t da pública detesta proyinciái y 
Presidente de la Junta de evalú-. 

. ,j ación y repartimiento de la Con- 
tribuciou Territorial ie 'la Ca
pital.

Hago saber: Que debiendo pro
ceder á la rectificación del padrón 
de riqueza de esta Capital, que ha 
de servir de baie' al. repartimiento 
de la Contribución territorial y pe- 
.cuaria.para el,año económico que 
dá principio en 1 .• de Julio delpre- 
sqnte,año y concluye i^n 50 de Ju
nio,fié 1.867,. en, uso de las faculta
des que me están conferidas por 
el artículo-4.’ de la Real órden dé 
8 de Diciembre de: 1848, y ¡con ar
reglo. á,. los Realps Decretos, instruc
ciones y órdenes ,de S. M. que d- 
gen en la wateria,. he acordado las 
disposiciones siguiçntes.:

I .‘ Todos.i;los propietarios'de 
predios rústicos y urbafios que ra
diquen en el término jurisdiccio
nal de esta; Capital, y en súfiófeetb’ 
sus administradores ' ó. apodéradoá,- 
presentarán reíaGiones duplicadas' 
de sus respectivas utilidades dentro: 
del plazo de treinta dias, cóiitadés 
desde esta fecha, en la oficiná de 
mi cargo, sita en él Ex-convento 
de San Gregorio.

2 .“ Los dueños de ganados, y 
sus aparceros presentarán dentro 
del término fijado relációries fifi-’ 
plieadas del número de cabezas que 
de cada ciase posean, y desuspro- 
'ductos totales y líquMos deducidos 
los gastos naturales,y ordinarios, 
que se especificarán por cada una 
dé éstas grangerías.

3 .‘ Los que administren fincas 
de> distintos dueños formarán rela
ción separata fie las respectivas á 
cada propietario;;

4 .* : Con arreglo á lo prescrito' 
en el artículo 24 dél Real Decretó’ 
de 23 de Mayo de 1845, los pro
pietarios de fincas y dueños de gá-; 
nado que en el término señalado ’ 
no presenten las expresadas réla-^ 
cienes, incurrirán en la multa de la 
cuarta parte dé la renta de sús * 
tincas, -ó ' de lás utilidades de su 
grangería, las cuales sé" eva
luarán de oficio,’pagando adeipás, 
los gastos dé ésta operación; estas 

.multas serán dobles cuando se jus
tifique que,,en las relaciones pre- 
septadasrse ha faltado á la verdad. 

,,, Y parp que llegue á noticia de 
los interesados sq fija el presente 
anuncio en los sitios de costumbre, 
prometiéndome que la Junta que 
presido no tendrá que,acudir,,á los 
medios de acción qqela ,fiey la re
viste para,,llenar, cumplidamente 
este seryicio. ; : .

Valladolifi; 10 fié Febrero fie 1866/ 
—^José María,de Undabeitia.—P. 3.; 
Antonio ,deTorre3, Secretario. ;

RÉGISTRO/ DE LA PPOPIEDAD

" DE''La'

' MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripcioñés de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se expresan, 
á fin de que los interesados pue
dan presentarsé a reetificárlos en 
la forma que previenen los Artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo 
tecaria, y de nó hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

J../ AÑ0.DE1856.; ;

santiago Aldexéte,, heredó fie qu 
tio D. José Gonzalez una era; no 
consta su situación. , ,

Magd,aiéna bopez, 'compró á Pe
dro Lopez una tierra; adolece del 
mismo defecto. , . , .

, Juan Vallecillo, adquirió fié Fran, 
cisco Merino y su mujer, mediante 
escritura de donación, una heredad 
de tierras, compuesta de treinta y 
seis higuafias; ¡no consta su situa
ción ni linderos.

D. Manuel,Salamanqués, compró 
á Santiago Alderete y Alonso Abril 
una casa; no consta su situación, .

AÑO DE 1857.

D. Cleto Morán, compró á Ma
nuel Hernández upa tierra; no cons- 
tá su situación. , ,

D. Antonio Gonzalez, compró á 
Lázaro Manpel una tierra; adolece 
de iguái defécto. ?

Doña 'Luisa Carrasco, compró a 
Francisco Alonso dOs tierras; ado- 
lecefiel mismo defecto.

" AÑO DÉ 1858.

D. Antonio Gonzalez, compró á 
Alonso Fernandez una’tierra; no 
consta su situación .

Dv Manuel Petez? redimió un 

censo i favor de la Nación impues
to sobre una casa en la calle Beáb 
adolece el asiento de la falta de fin- 
deros y oríjen de la cargas

AÑO DE 1859, ’

í Doña /María de la Concepción 
Teigeiro, heredó de su padre él fia- 
pita! de nn censo, cuyos réditos 
anuales paga el Exemo'. Sr. Duque 
de. Osuna, impuesto entre otros 
Estados, eñ el de Urueûa; no éx- 
presa el capital y réditos que cor
responde, fincas afectas á él, ni el 
nombre del constituyente.

Doña Ana Tégeiro^heredó de su 
padre otro censo; adolece de loo 
mismos defectos que el anterior.

D. Antonio Genzalez, compró á 
Alonso Fernandez una tierra; no 
consta su situación.

AÑO DE 1860.

Ana González heredó de su ma
ridó Braulio Riñon una tierra; no 
consta sü situación.

Vicenta Riñon, heredó de su pa
dre la tercera parte dé una tierra 
majuelo^ adolece del mismo de
fecto.

Pedro Riñon, heredó de su padre 
la tercera parte de otra tierra; ado
lece fiel, mismo defecto.

María de la Rosa, heredó de su 
padre Alvaro un majuelo; adolece 
de igual defecto.

Doña María Guerra, heredó de su 
tio D . Fructuoso María Guerra una, 
parte de casa; adolece del mismo, 
defecto que las anteriores,;

(Se continuará.)

2Vwm. 176.

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Distrito de Valladolid,

Él 28 del corriente mes y hora 
de once á doce de sü mañana, ten
drá lugar la cuarta subasta para 
enagenaf el fruto de pino de Vi- 
llanuéva de Duero ante su Alcalde, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
dos mil y quinientos rs. en que ha 

■ áido retasado.
El expediente y pliego de condi

ciones bajó láficuáles ha de girar 
la subasta, se hallará de manifiesto. 

- éü^bí acto dei remate, en lascasas 
consistoriales de este pueblo. /

.Valladolid 19 de Febrero, de 1866. 
—^Ï Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 171.

Ayuntamiento constitucional do 
Ataquines.

Se halla vacante la Secretariado
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' Aÿùïitàiiiïèhio de la Villk'Ué AU- 
'0inés; ^dr diiiïisîon-"dér q^iie la 

‘Wbtënia, dotada en S.SOb reàÎés par 
gados pot'tHMéstteô" dd los fonaoe 
municipales. , ,

Los aspirántes dirigírán sus so- 
licitudes à el Sr.-:Albalde,rénC térr 
miiio de treinta' dias à contár desde 
la- inserción de este' anuncio eñ' el 
í Boletiff; oficial,. , 

Ataquines y Febrero Ifi d,é>1866.’, 
.T^l^} Alcaide, Manuel VaUejó. •

' Alcaldía Gdnstilútfídílaí’'db’ isba?;

En 9JL diar 28;4el vertiente-mes', de; 
.x)nce á doce del ^isino/;tendrán4ü-' 
gar en la casa Gonsietorial de esta - 
villa, las terceras subastas de^ 
los aprovedhabiieiitos^ydrestales si-' 
guientes: _ . .

* ïiei' fruto de piú^'¡ p^níK^te de 
FCbdleticfBn" del Opinar titulado Aly ' 
deanueva, retasadó^en áóÓí) reales. 
Tbe un láte 00 ^ 

q'ub 'fuéron tásadas * en ■ áféW reales 
0étái^da¿ eti¿,4bÓ/y qué^ co¿sta 
de 282 piezas de diferentes clases. 
^ Ÿ dÁ'OVi^ó ^ÍÓte qud' se^^compone 
dé lSO Jiibzàs^e’ diféreè^ ciases 
y dimensiones,* que’ su primitiva ta> 
sácion fu^da'dO'SÉêSO reales/ 'reta- 
saW’en 1800.. . ' ^^■

El expediente en ^üé constan las 
cohdiclbíies âo'bfe que tían’de basar 
láO 'éiubástaSj^' se'balla áe^ manífiesto 
éií’Id Secretaria’de’eéte' Municipio.

Iscar 16 db-^bfe^b' da-lSéS.— 
El Alcaide, Isidoro Sanz.—El Se
cretario,Íulian Peralta.

Ayuntamiento constitucienal de
, La /Seca. ;

Terminado el apéndice al amilla- 
ramientó de esta Villa, para la der- 
ratód de la cbntripucion territory 
de là inisma, del ano ecónomico de 
1866® á "1’867, se llalla 'de manifies^ 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por térmifio de/bcbo' dias á contar 
desdé el dé la publrcáccíón de ,éste 
mrónció éñ el «Boletín Aitícíal» de 
la Provincia, con .objeto de oír y 
resdivér las fécídmacionós, de agra- 
vlbe qúé pueda jiaberu j^ s^aii prori 
c'édM^és, dentro de dicho término:cjCmu í ^0^ >'j' 15 1.0 ICí 
auvirtienup j[ue tr^curri^ este, 
ninguna será admitida. ‘ ‘

• É^' -Secá dá^dé" Febrero de 1866. 
—El - Presiden te," Mariano ' Bodri- 
guez.'—Francisco Paz y Almoina, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santibanez de Valcorfeá,

Para' qne la - junta pericial^de

"^ ëàtè pueblo pueda formai el amilla- 
rámiéntO' padrón de riqüs'za qué ha 
dé'sérvir dé basé' para la derrama 

' de dá' -Céntrib'üéioü* territorial ÿ pe? 
■ efiáriá'córrespondiente al ano éco^ 

néinicOMé 1866^'^’ 186'7,"\és ifidis- 
pensáblé que téSos ids' vecinos dej 

'• 'mi^mO' ' y ' ' ' fordètéte' ’^^^
nú'ésf^jurisdicción sújétoé á dicha; 
'cóntrili'úcion, presenten en esta éé-’. 
cretaria municipal dentro'dôï plazo: 

• ^d^^rëlntà'dîhs', 4' '¿bfitar'desde la; 
inserción de estedánuncío ’én el /tBo- 
letinéficialíi de-Ia'provincia i' rela
ciones j uradas duplicadas con arre
glo á las órdenes vigentes del asun-, 
to, para preparar los trabajos refe- 

^rénléá al Casó índicadb;' teniendo 
entendido oue, de no hacerlo, su- 
frirán los perjuicios á que diese lu
gar su .ny^^s^ç^] yma SQíán oidas 
las reclamaciones que hicieren des-'

Santibanez de Valcorba 15 de 
F©breroode’1866x--El Aléáldér Na-; 
talio}Sanz. - ' :

Ayuptaniientp .Constitucional de 
rVillabaqueiin de Cerrato.

Para que: la’ Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el amillara- 
mientO;ó p0ron de riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribUciOn térritarial y pe
cuaria para, el año económico pró
ximo venidéb dé ‘186’é á 1867, se 
hace indispensable que todos los 

; ^opiétá'rios,^^'cóldúés\ó ádminíst^
• d'ór^’'q;ue'’*{)0§é^ú biéù®s en ‘ esta 
’ jurisdicción sujetósa dlbhá' contri^ 
büéión,“’p'r8ééntéñ én* lá^'Se'crétíría 
de 'éêîe À'yuiïtàini'ento (.leÚtró ÚÓ 

; quince dias á contaV de^è lápu- 
blicacioñ eñ 'eF‘«Bolétiíí oficial» fié 
la provincia’ relábioñeS juradas 'bOn’ 

’ arréglO' a ’órdéWés’’vigentes, pués 
- de no verificarlo, ' lesi pararán los 
perjuicios que por su morosidad les 

' pueden ser irrogadoS'.
; Villaba-iJubiin dé Géiíráté Febrero 

' dé ^1866 .—Él ' Alcaide Présidente, 
; Juan Pedio Zámbra.—EÍ Sécíetá-’ 
rio, Dámaso Gil.

• Ayuúttmiento Coíistítuóióúar .' de 
Santerbás^de Campos.

Párá que pueda formarse el 
; amiliaramiento de riqueza sujeta á 
;la cóútribuéíón' territorial, en, el 
i año* económico próximo. dé^ i¿866c^^á 
¿1867, se hace'preciso que todos 
pos propietapoj^ administradores y 
i colonos de'Éneas rusticas, urbanas 
■y ganadería, presenten relaciones 
.de Tas que rauiquen en término ju- 
risdibeionái de esta villa y estén 
sujetas á aquella, en la secretaría 

edfi^esfá" corporación Éeníro del tér- 

mino de treinta dias, conforme Woi 
mod elos circulados^ i

Al final de cadp relación se pon- 
¡dra, ó per separado, otra de los 
aumentos y bajas que contenga la 
général de todos lo,s bienes respect 
to de la dei año actual con el ob- 
jétd dé si acórdase la* junta pericial 
y ayuntamiento ' formai'' apéndice 
verificarlo con presencia de estas 
altas y bajas.'Tasafio el término in-‘ 
dicado sufrirán los que no presenten 
fiichas relaciones láS cóúséc¿encías 

"qué sean legales. ; 
v Santerbás dér‘Cáinpós 'y Febrero’ 

17 de 1866.-^E1 Presidénte, 'Blas 
Baéza. —El ’ Secretario’, Eleuterio 
Obelleiro Olmedo.

AyúntaÚííéútÓ GÓústitücional " de 
' tzÓrraíesdé^Duéro. ,

Instalada 'la Junta périciar de- 
esta villa'; én‘’sesión' fie hóy día de 
Ia feciia, ha señalado ePtérniiho fie 
veinte dias,' para ‘que los védiifos 
fiel, la misma y térráteniéntes fo
rasteros, presenten en '’lá Secre- 
taría de ’ Ayuntámiénto relaéionéé 
juradas de laS álterációúes' qae 
en este terminó jurisdiccidúál háya 
sufrido su riqueza;' para én su vista 
dar principio á'los trábájó's deffimi- 

■ HaramiéntO qüé hadé'Servír de ha' 
■ se para la derrania fie'-la contrlbú- 
’ cion territorial (fiel año ebonómico 
Ue 1866 á 1867; -

En la inteligencia que pasado di- 
í CÚO término, ninguna " se admitirá 
' ni, podrán, reclamar de ■mgravióS' 
que posteriormente - pudieran ex 1 

Í poner.. -
5 Corrales de Duero ,17 do Febre- 
i ro de. 1.866.-—EL AIealde "Presidente, 
í Venancio Bombin.—El Secretario, 
í Antonio Diez.

Ayuntamiento Constitucional de 
i Casasola de Árion,

; ^Gon ^el fin fié ‘qué da Juútá' peri
cial fié éSte distfitó municipal pue
da ’ dar pór términádos, con la 
opórtunidad debido los trabajos que 
han do servir de hábe á la dérramá 
de laa contribución t'éirítorial fiel 

;añó econômibo de 1866 á ’1867,’ ée 
ha señalado ' por aquéilos éP tér- 

tmino de quince diáéíypáráqfie los 
vecinos’-del mismo -y terratefaientes 
forasteros presenten en la Secretan 
Fía de este,, municipio- relaciones 
juradas de las alteraciones que hu- 
bjesq sifirido su riqueza; en la in- 

■téligencía que., trascurridos aque- 
dlpA^n presentar dichos documen- 
ités no les serán, admitidas las. que? 
jas fié agravios que provoquen.

dasasóla de Árion .19 de Febre- 
rÓ' fié 1866.—-El Alcalde , Felipe 
Gárridór—-Él'ÍSébrétáriot José Villar.

ARRÍE ND ODE PASTOS.
Se arriendan los de la Dehesa ti

tulada de Tovilla, propia de la^Ex* 
céÍéntíSima Sra. Condesa Viudá de 

'MbÚtijo, sita en el 'término juris
dicción aide Túdelá'de Duero á tres 
legiiasde esta capital.

Las personas que deseen intere
sarse en su adquisión, pueden di
rigirse alas oficinas de contabfiidad 
de dicha Exema. Sra. en Madrid, 

‘pteueía fiel Conde Miranda ó ni 
Sr. D. Norberto Sanz en la Villade 
Mojados, doñdé sé enterarán fiel 
precio y condiciones bajó las que se 
ha de celebrar su remate en el dia 
lÉ'de Abril más próximo en dicha 
Villa de Mojados. ' 2¿3

LEY ELECTORAL.

Un cüadéího de 48 páginas qua 
comprende la ley electoral vigente, 
los artÍculOs dél Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civücque 
en ella-sé citan, y la / Real órden 
fié 19 de setíémbrefie ’ ia65, ó'fga- 
hizando lás cólúifiónes inspectora' 
déf ró^gisfre del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES- REALES en la librería fie 
Moya y’Plaza, 'calle de Carréfas, 
Madrid7 y‘én provincias en cása fié 
los repVeséntántés de .«La. Consulta 
Municipal y provincial .B 159

AW&mMIENTOS.

’ En la imprenta fié este periódice 
se balíán fié venta las hojas de talo-: 
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de Subsidio, yfias 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á loe 
últimos modelos y con expresión fié 
escudos y milésimas.

Los estados/que se piden á dichas 
corporaciones en el «Boletín Oficiab 
núm. 238 correspondiente al ‘Do
mingo 20 de Agosto, para demostrár 
loé' bienes de manos" Muerdas\rafii- 
cántes en sus' respectivos términos 
municipales, y que deberán remitir.; 
por triplicado al Gobierno de pró- 
vincia^ se espenden en la impréútá 
de esté pe riódico‘oficial, arrégládo 
e.n un todo á instrucción.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. PeriHan.

Libertad^.
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